
IXúm. 29 Miércoles 9 de Marzo de 1870. lOO milésimas.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
REGENCIA DEL REINO >

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMIN
GUEZ, Regente del Reino por la volun
tad de las Cortes Soberanas; à todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
salud: Las Cortes Coaslituyentes de la 
Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se trasfieren en la Sec
ción segunda de obligaciones de los De
partamentos ministeriales del presupues
to correspondiente al año económico de 
1868 á \8()9, Ministerio de Estado, \qs 
créditos qne à continuación es expresan: 
3 503 escudos y 819 milésimas del capí
tulo 3 ", Personal del Cuerpo diplomáti
co y consular, al cap. 5.®, Personal de la 
Sección de Correos de Gabinete, y 18 967 
escudos y 959 milésimas del referido 
cap. 5.® al cap. i5, Material de gastos 
diversos.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta. =E1 Mar
qués de Perales, Vicepresidente.=Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.= 
El Marqués de Sardoal, Diputado Secreta
rio.=Juliau Sanchez Ruano, Diputado Se
cretario.=Francisco Javier Carratalá, Di
putado Secretario.

Por tanto:
Mando à todos los Tribunales, Justicias, 

Jeles, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiás
ticas de cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en todas sus partes.

Madrid primero de Marzo de mil ocho
cientos setenta. —Francisco Serrano.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMIN
GUEZ, Regente del Reino por la volun
tad de las Córtes Soberanas; á lodos los 
que las presentes vieren y entedieren, sa 
lud: Las Córtes Constituyentes de la Na
ción española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Se aprueban los crédi
tos adicionales pedidos por el Gobierno 
con posterioridad á la presentación del 
presupuesto de 1869 á 1870, y cuyo por 
menor se acompaña.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino para 
su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos setenta.=81

Marqués de Perales, Vicepresidente.= 
Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario.=E1 Marqués de Sardoal, Dioutado 
Secretario.—Julian Sanchez Ruano, Di
putado Secretario. ^Francisco Javier Car- 
ralalá. Diputado Secretario.

Por lanto:
Mando à todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores v dem¿ís Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que lo 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar en todas sus partes.

Ma irid primero de Marzo de mil ocho
cientos setenta —Francisco Serrano.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOŒMENTD PARLAMENTARIO.
Proyecto de ley presenfadoporel señor 

Ministro de la Guerra sobre organización 
y reemplazo del ejército.

A LAS CÓRTES.

La ley de quintas de 26 de Enero de 
1856, decretada por las Córtes Constitu
yentes de 1854', realizó sin duda alguna 
un progreso importante en la manera y 
forma de cubrir las bajas del ejército.

Reconociendo aquellas Córtes la impo
sibilidad de abolir por completo la quinta, 
resolvieron conservarla en dicha ley sólo 
como medio subsi Jiai io de cubrir las bajas 
del ejército, consignando en la misma el 
principio de que el reemplazo .se verifica
se con los jóvenes que sentasen plaza vo
luntariamente y con los que se engancha
sen y reenganchasen.

Y no sólo estableció la indicada ley el 
principio de que las. bajas se reemplazasen 
con voluntarios, sino que, convencidos 
aquellos legiíkidores que p ira tenerlos era 
preciso retribuirlos pecuniariamente, con
cedieron 6,000 rs. á los que sentasen pla
za por ocho años, y 2.000 á los que, obli
gados à venir al ejército por su suerte, sir
viesen el mismo tiempo, haciendo exten
siva esta recompensa á los inutilizados y 
á los herederos de h.-s fallecidos en función 
de guerra ó de sus resultas.

Aun hizo más aquella Cámara en su 
deseo de no apelar á la quinta; pues no 
sólo estableció en la ley la sustitución per
sonal y la redención á metálico, sino que 
autorizó al Gobierno para admitir la sus
titución general de todos los quintos de 
una provincia» concediendo, por lanto, ta
les ventajas pecuniarias á los que .servían 
en el ejército, y lanías facilidades para no 
llegar á tener que acudir al sorteo, que 
sorprende cómo despues de 14 años de 
una legislación tan beneficiosa en cons
tante ejercicio no ha sido posible aproxi
marse siquiera á la abolición de las 
quintas.

Las actuales Córtes, inspiradas en los 

mismos principios que guiaron á los ilus
tres legisladores de las de 1854, y deseo
sas de evitar á los pueblos en el pasado 

¡ año los perjuicios que ocasiona la quinta, 
decretaron la ley de 26 de Marzo último, 
por la cual, no sólo se autorizaba á las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos para cubrir sus cupos respectivos con 
voluntarios en virtud de convenios con 
las provincias y Municipios, sino que se 
les facultó para hacer operaciones de 
crédito y repartos entre los vecinos á fio 
de levantar fondos para redimir de la 
suerte el número de hombres que á cada 
provincia ó Municipio correspondiese.

Parecía natural que con tales medios 
hubiese podido evitarse la quinta en el úl
timo año, y sin embargo fué necesario 
llevarla á cabo, con algunas excepciones, 
en la mayor parte de los pueblos de Espa
ña, y el conlingenle de 25.000 hombres i 
decretado se ha cubierto en su cási tota- ’ 
lidad con quintos, despues de conceder el , 
Gobierno à las Diputaciones y Municipios 
una y otra próroga inútilmente para algu
nos pueblos que no han dado todavía el cu- i 
po que les correspondió ni pagado la re- ¡ 
dencion á que en otro caso estaban obli- j 
gados. I

Ante una experiencia de 14 años, y ' 
despues de lo ocurrido en el último, sur- ■ 
gen naturalmenie las siguientes cuestio- { 
nes: ¿puede continuar el sistema vigente? ¡ 
¿Cabe esperar que conservada la quinta 
como medio subsidiario llegue el dia en 
que pueda desaparecer? ¿Debe servolun- 

i lario y retribuido por el sladoel servicio 
! militar? Preciso es examinar estas impnr- 
I tantísimas cuestiones con la copia de da- 
I tos necesarios para que en vista de ellos y 
I de ios diferentes medios conocidos do 
i reemplazar los ejércitos permanentes, • 

puedan las Córles adoptar, con su ilus- j
I tracion y patriotismo, lo que consideren 
I mas conveniente en armonía con las nue- 
’ vas instituciones y las necesidades del 
i país
I Ante todo conviene hacer notar que el 
' premio de 2.000 rs. que la ley de 1856 
I concedía á los que cumpliesen en el ser- 
) vicio ocho años imponía un sacrificio anual 
I de 40 á 50 millones de reales, supuesto 

que por término medio se licencian anual- ¡ 
i mente de 20 á '25 000 hombres, sacrificio ' 

de que alivió al presupuesto de la Guerra 
la ley de 1.® de Marzo de 1862, que su- '

* primió el expresadopremio ó gratificación. I 
í No se crea que por esto la ley de 1856 
; ha dejado de dar los resultados que se 
’ propusieron las Córtes de 1854, pues 

cuando el Gobierno echó de ver las cuan
tiosas sumas que debían gastarse cada । 
año por el concepto indicado, y tuvo que j 
arbitrar medios para librarse de satisfa- . 
certas, dejó en libertad á los que tuvie
sen derecho al premio de continuar en el i 
servicio hasta cumplir los ocho años ó de : 
pasar á la reserva; disposición que dió . 
por resultado el que la mayoría optase 
por pasar á la reserva renunciando vo- '

luntariamente el derecho al premio, con 
lo cual se redujo en definitiva el sacrifi
cio total para el Tesoro, á unos 40 millo
nes de reales, que es lo que resulta pa
gado por esta caus» hasta finde 1869.

El Ministro que suscribe se ha deteni
do en este punto, no tanto para demos
trar el .sacrificio que se imponía al Teso
ro por la ley de 1836, cuanto para que 
los Sres Diputados se persuadan de que 
la retribución á mplálico, por sí sola, no 
es bastante para retener en el ejército á 
los soldados.

La cifra de los enganchados y reen
ganchados desde 1856 hasta el presente, 
y el número de hambres que por término 
medio se han perdido anualmente para el 
reemplazo del ejército, datos son que 
pu deu servir à las Córtes para deducir 
los resultados del sistema vigente y re
solver sobre el que sea más conveniente 
adoptar.

De los datos oficiales que existen en el 
Ministerio de la Guerra resulla que du
rante el periodo trascurrido desde el mes 
de Enero de 1856 hasta fiu del año úlií- 
mo de 1869 se han enganchado y reen
ganchado para servir en el ejército acti
vo 74.000 horabre.s, desde uno á ocho 
años, que representan 58 000 enganches 
reenganches de ocho años, ó sean 4.142 
por año.

¿Saben las Córtes loque se ha gastado 
para obtener los reenganchados que se 
dejan expresados? Pues entre lo pagado 
por la Adminíslracion militar desde 1856 
á 186b, y desde e»le último año hasta fin 
de 1869, por el Consejo de redención y 
enganches, resulta la enorme cifra de 250 
millones de reales, sin contar los 40 mi
llones que han importado las gratifica
ciones de 2.000 rs. concedidas por la ley 
de 1856, ni las obligaciones pendientes 
de dicho Consejo, que no terminarán has
ta uenlro de ocho años; lodo lo que re
presenta en junto una suma de cerca de 
400 millones de reales

Pues bien: á pesar de tan cuantiosas 
sumas gastadas para tener voluntarios en 
el ejército, se han pedido para reempla
zarlo duiante los 14 años que median 
desde la publicación de la actual ley de 
quintas hasta la fecha 476 000 hombres, 
lo que da un término medio anual de 
34.000, sin embargo de no haber exce
dido por término medio el ejército per
manente de 100.000 hombres en cada 
año, contando con la Guardia civil.

Kn el mismo período de 14 años el 
número de redimidos se ha elevado á 
75.403, y el importe de las redenciones 
à 6.000 y 8.000 rs., ha ascendido á la 
cuantiosa suma de 545 millones de rea
les, que representan una contribución in
directa anual de más de 38 millones. 
Los estados que se acompañan, y que de
muestran las cifras que se dejan apun
tadas, servirán para hacer conocer otros 
detalles importantes.

Si los sacrificios que al país ha costado
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el servicio vo'uola’ii retribuido hubiesen 
dado por resollado la disminucioc pro
gresiva de la quinta, nana lendriaque ob- 
S“rv3re¡ Minisiro que suscribe, y de buen 
grado hubiese propuesto a las cortes me
dios para una disniinucion rápida, en el 
contingent’' con que se reemplaza anual
mente el ejército, confiado en que los 
^res Diputados h .briau coucedido los re- ' 
cursos necesarios para llegar á la tan , 
deseada abolición de la quinta. Pero por ' 
desgracia ha sucedido lodo lo contrario: i 
el número de hombres pedido anualnaen- 
le ha ido aumentando des le 1836; y aun 
cuando aquel año se pidieron solo 16 000 
hombres, y en los de 1858 y 1859 se 
quintaron en cada uno 25.000, eu los 
siguientes de 1837 y 1860 fue necesario 
pedirSO.OOO, y en los de 67 y 68 40.000 
en cada uno; siendo de notar que si en el . 
año pasado sólo se pidieron 23.000, en i 
este hacen falta muchos más à causa de , 
haberse agotado la primera reserva por 
consecuencia riel corto contingente del 
año último y de las necesidades qüe ha 
impuesto él envío constante de soldados 
á la isla de Cuba.

En vista de estos datos el Ministro que 
suscribe ha creído que el sistema vigen
te, sólo por lo que deja manifestado y 
aparte de otras consideraciones que irá 
exponiendo, no puede íconlinuar; pues 
sobre no exmrr á los pueblos de la: quin
fa, les impone indirectamente una con
tribución p’cuniaria, que es causa no en 
pocas ocasiones de la ruma de las fami
lias, sin contar con la desigualdad que 
envuelve la redención à metálico, con
traria al espíritu de la época y a la jus
ticia del repartimiento del contingente en
tre los pueblos; pues si no se cubren las 
vacantes de los redimidos con voluntarios 
es preciso aumentar el contingente re
partible á los pueblos en el siguiente 
año.

Y como en las naciones que tienen 
ejércitos permanentes no hay otros siste
mas de reemptazo conocidos que el de 
quintas^ el de volnniarios, el misto de 
voluntarios y quinto.s, y el dei servicio 
obligatorio, el Ministro que sujcribe se 
ha decidido por este último, creyéndolo 
más justo, más equitativo y el que impo 
De menos sacrificios á los pueblos.

■No por eso rechaza el sistema de volun
tarios retribuid! s por el Estado, sino que 
habiendo demostrado la experiencia que 
no ba«lán, ni con mucho, p ra nutrir el 
ejército, no es posible adoptar en concep
to de único el expresado sistema.

Los voluntarios constituyen un ele
mento conveniente en los ejércitos; pero 
es preciso no perder de vista que el tra
bajo aseguia en razon de la prosperidad 
púb'ica, una remuneración más el vada 
que la que Estado puede darles, á menos 
de no recargar de una manera ios stenible 
el presupuesto

El proyecto de ley adjunto e.stá, por lo 
tanto, basado en el servicio militar obli
gatorio, no so o por lo que re^p'icla à la 
organización general del ejército, como 
en io que se refiere al reemplazo. El sis
tema no es nut-vo; pues en otras pot n- 
cia'í n i'itare.s de Europa v naciones mo- 
d los d - pu’ b'os libres y de instituciones 
deraorralicas han impuesto la obdgacion 
del servicio mibtíir á lodos 1 sciud-tdanos, 
sin que pnedcin librarse de él por dinero, j 
así como la necesidad de mantener y ele- i 
var el espíritu militar suprimiendo los 
premios y remuneracionespccunidrias.

Esto m’sm ) se estab'ece en el proyec
to; y si bien todos L s ciudadanos esta
rán obligados à st^rv r m el ejército, se 
reduce el tiempo á sei.s años en el ejér
cito permanente en vez de ios ot ho que 
hoy determinan las leyes, repartido dicho 
tiempo entre el ejército acó voy la prime
ra reserva, sirviendo un ano solamente 
los que sean de^ tinados á la segunda re
serva.

El tiempo de «ei.s años que se fija para j 
el ejército^ permanente es ineiior que el 

que sirven los ciudadanos de todos los 
pueblos de Europa.

No se consentira en lo sucesivo la re
dención à metálico, ni se retribuirá pecu- 
niariamente el servicio en el ejército co
mo hasta aquí. Consérvase, sin embargo, 
la sustitución como en otras naciones to
da vez que esta no sera solo en beneficio 
exclusivo de determinadas clases, como 
acontece en el dia con la redención por 
dinero. La sustitución personal está mas 
al alcance de todos y no es en daño de los 
demás ciudadanos 1 amados al servicio 
militar ni del Estado puesto que con di
cho sistema se cubre el servicio de un 
hombre por otro sin dejar vacantes en el 
ejército como sucede con la redención. El 
principio absoluto de la igualdad en esta 
materia produciría en su aplicación gra
vés dificultades sin redundar en beneficio 
de las clases más desgraciadas, à las cua
les en compensación se les conceden las 

I excepciones de que liatan los artículos 
I 76 y 77 de la vigente ley dequintas,que 

se conservan subsistentes, respetando la 
asi.«leocia debida por los hijos á los an- 

1 cianos é impedidos pobres y la de los 
huérfaEos desvalidos prestada por sús 
hijos, nietos ó hermanos, asi como lo es
tablecido en favor de los hijos de padres 
pobres que tienen algún hermano en el 
ejército, y la que les exime del pago de 
derechos por las diligencias y reconocí- 
miénlos que fuesen necesarios.

El Gobierno comprende, sin embargo, 
los abusos à que puede dar origen la sus
titución en el servicio, y los reglamentos 
que se dicten para la ejecución de esta 
ley los evitarán, estableciendo garantías 

i, para el Estado y para el ciudadano que 
: se sustituya
i El servicio militar voluntario se con- 
’ serva en la ley al par que se establecen 
: premios por años de servicio, no como 
! retribución, sino para que el soldado pue- 
i da vivir con más desahogo y cubrir las 
j necesidades que son consecuencia de la 
; mayor edad. Estos premios recargarán en 

muy poco las obligaciones del Estado, y 
son la justa recompensadelquemosaliendo 
de la esfera de soldado consagra los me
jores años de su vida al servicio de la pa- 

, tria Esto no obstante, una ley de retiros 
asegurará la subsistencia á los veteranos 
del ejército y á los que se inulilic n en el 
servicio de las armas.

‘ Expuestas las r formas que se introdu
cen en la ley del reemplazo del ejército, 
poco se detendrá el Ministro que suscri
be acerca de las alteraciones que propo- 

I ne á las Cortes en el sistema de o gani- 
' Zdcion general.
! Esta es una consecuencia de la ante

rior, y se halla en armonía con la actual 
y con la que ti nen la mayor parle de los 

i ejércitos de Europa.
En las disfiosiciones t.-ansilorias se es

tablece lo conveniente para la aplicación 
de la ley en cuanto à los soldados que ac
tualmente sirven, á los cuales se les apli
cará de de luego, la reducción á seis años 
del tiempo de serv'ic’O á que están obli
gad !S.

Expuestas las bases principales ^1 
proyecto que el Ministroqu^suscribe tie
ne el honor de someter á la deliberación 
de las Cortes Constituyentes, y las consi
deraciones que ha aducido en su apoyo, 
réstale sólo hacer mención de las dispo
siciones adicionales del proyecto.

Es general la creencia de que el ejér
cito puede nutrirse con voluntarios; y 
aun cuando los datos expuestos conven
cen de io contrario, deseoso el Mini.»tro 
que suscribe de ensayar un medio no 
practicado hasta ahora, y que está en con
sonancia con un proyecto de ley presen
tado por algunos Diputados de las Cortes 
Constituyentes en 1834, que ptdian la 
abolición de la.s quintas, propone á las 
Córles la formación de balallon' S de vo
luntarios retribuidos por el Estado con las 
ventajas que se consignan. Cada batallón 
organizado en la forma y con los sueldos

que Si señalan en la parle disp siliva 
costará al Estado 387.300 rs. más que 
otro de igual fuerza y organización con lo.s 
haberes hue hoy disfrutan; y los 80,000 
hombres del ejército, si fuera posible lle
gar á organizarlo todo en la misma for
ma, costarían, teniendo en cuenta los ma
yores haberes de la artillería, infantería ' 
y caballería, 63 mili tnes de reales más 
que lo quecueslan. Si el pensamiento die
se resultados prácticos en el ensayo, el 
Ministro que suscribe acudiría á las Cor
tes solicitando la ampliación délo que 
hoy propone, y le seria altamente satis
factorio que las Corles le concedieran los : 
recursos indispensables para llegar á for
mar un ejército de voluntarios, que es lo 
que el país y sus r- presenlanles des an 

. para no tener que apelar al servicio for- i 
I zoso. j

En virtud, pues, de lo expuesto, el que ' 
¡ suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
' nislros, tiene la honra de someter á la de- 
, liberación délas Córles, comptentemeate 
I autorizado por S; A. el Regente del Rei- ¡ 
' no, el adjunto proyecto de ley. । 
¡ Madrid 8 de Febrero de 1'870 —Juan i 

Prim. i I 
PROYECTO DE LEY. j 

Artículo l.° El ejército se dividirá ! 
en permanente y de reseíva. i

i Art. 2.° El ejército permanente se । 
i dividirá en activo y en primera reserva ó । 
i reserva activa. j
I Art. 3.° El número de hombres que 

deba estar sobre las armas seíijaráanual
mente por las Cortes. )

Art. 4 ° Constituirán la primera re
serva lodos los soldados que ha an cum
plido cuatro años de servicio en el ejér- 

; cito a,ctivo, y su si luacion será la de li i 
cencía ilimitada en sus hogares sin goce ’ 
de haber alguno.

Art. 3.° La segunda reserva se cons
tituirá con los jóvenes de 2Ü años que- 
excedan del contingente anual que seña . 
len las Cortes para cubrir las bajas del 
ejército permanente, y permanecerán en 

1 sus casas según se expresa para la pri- 
! mera reserva.
i Art. 6.° El servicio militar es obli-' 

galorio pira totlos los españoles al cum
plir 20 años de edad.

Art 7.° De los jóvenes que. deben ■ 
anualmente ingresar en el ejército eu vir
tud de la obligaci u) que impone el aHí- I 
culo anterior se destinarán por la suerte ■ 
al ejército permanente t i número de hom- j 
bres que fijen las Córtes. j

Losjóvenes que no tengan ingreso en . 
el ejér'c lo permanente y que no estén ! 
comprendidos en las excepciones que es - ! 
lablece esta ley serán destinados a la ' 
segunda re.serva j

Para los efectos de la distribución por ' 
la suerte que s." expresa, se entenderá ' 
que los números más baj'ts desde el uno 
basta el que se haya fijado proporciouul- 
meftle en cada distrito municipal ¡jara : 
cubrir el contingente señalado’■ por las J 
Córles son los que deben ingresar en el ! 
ejército perinau'nle. Lo.s números más I 
altos Insta el total de jóvenes alistados 
serán desl nados á la segunda reserva. ¡

Art. 8.° La duración del servicia mi- [ 
litar- para los jóvenes que ingresen en el. • 
ejército permanente será de cuatro años i 
sobre las armas y dos en la primera ré
serva. 1

Los que pasen á formar la seguntla re- i 
serva permanecerán en ella el plazo de ún ■ 
año.

Art 9 ° El tiempo de servicio á qi|e 
se refiere el arficu'o anterior empezará'á 
conlar.se desde el dia 1,° de Julio del año 
en que se verifique el ll.imamienlo.

Art. 10. Quedan subsistentes todás 
I las exenciones comprendidas en los arlí- 
, culos 73, 74, 73, 76, 77 y 78 de la ley de 
' quintas de '20 de- Enero de 1856, con ¡as 
1 modificaciones de la de 1.“ de Marzo de

1862.

Art 11. La sustitución en el servicio 
militar ánles do ingresar en el ejército y 
el cambio de situación ó número queda 
autorizado con sujeción á lo que determi
nan las disposiciones vigentes.

Art. 12. Queda abolida la redención 
á metálico.

Arl. 15. Quedan suprimidos para lo 
sucesivo los premiosdeeuganches. pluses, 
sobresueldos y demás remuneraciones pe
cuniarias que conceden á los que sirven 
volunlariamenté en el ejército las leyes 
de 24 de Junio de 1867 y l.° de Marzo 
de 1868.

Art. 14. Queda abolida la indemni- 
zacion de que traía el art. 122 de la ley 
de quintas de 1836.

Alt. 15. El derecho á servir volun- 
lariamenle en el ejército se conserva á to
dos los españoles que reunan los requi
sitos y circunstancias que actualmente 
se exigen por las leyes, órdenes y regla
mentos.

Art 16. La duración del compromi
so voluntario será por lo ménos de cua
tro años.

En ningún caso los que sirvan volun
tariamente podrán pasar à las reservas 
sin su conseDlimieiilo..

Art. 17. Los soldados que sirvan en 
el ejército podrán igualmente continuar 
en el servicio si lo deseasen, comprome
tiéndose por dos años al ménos. y no pu- 
diendo exceder de c atro el tiempo m xi- 
mo á que se obliguen en cada compromi
so

Art 18. Despú^'s de cumplidos'cua
tro años en servicio activo, con exclusion 
del tiempo servido en las reservas, los 
soldados adquieren derecho á los pre
mio,'- de constáncia: que se establecen que 
serán los siguientes:

PREVIO MENSUAL. 

Reales.

Desde 4 á 8 años deservicio. 10 
8 a 12   13

V2ál6. ......................... 20
16á20 ......    23
20 en adelante.... ......... AO

Estos premios los recibirá'el soldado 
en mano, sin que pueda disponerseode 
ellos (tara atender á su vestuario, rancho 
ni pago de otra obligación á ménos que'no 
conviniese en hacerlo el interesado.

Art. 19 Los individuos de la segun
da reserva gozarán de todos sus derechos 
de ciudadano; podrán contraer matrimo
nio sin autorización; cambiar de domii'i- 
lio ó de residencia, y viajar por España 
y el extranjero dando conocimiento pré- 
viamente al Jefe de la leservaáque per
tenezcan.

Art. 20. La segunda reserva no po
dra en lodo n> en parte ponerse sobre las 
armas sino en virtud de una ley,,y se fi
jará » n la misma el tiempo de servicio en 
ca.'Ode guerra.

DISPOSICIONES transitorias.

Art. 21. Una ley de retiros determi
nará las pensiones que deberán disfrutar 
al retirarse del swicio las clases de tro
pa que continúen voluntariamente en 
compensación de las ventajas'pecuniarias 
hasta aquí establecidas por las leyes.

Art. 22. Lín regí amo lo determinará 
las causas de exención para el servicio, 
asi en el ejército activo como en la re
serva.

Art. 25. Los individuos que sipveo 
actualmente en el ejército permanente, y 
que por cumplir cuatro años de .servicio 
deban pasar á la segunda resprva á extin
guir los cuatro años que les faltan de.ser
vicio, según la ley vigente, pasarán á la 
primera reserva que seieiflableqe en eíar- 
lículo 4.“, en la cual deberán.cumplir dos 
años para el total de los seis á que por 
esta'ley están obligados lodos los solda
dos,
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Los indiVliluos'de Ia segunda reàërva 
qué. hpbitíscn ínimplidó seis años de ser- 

• viüio, enlrc a divo y segunda reserva, re- 
Cibiráti'dosdé 1 llego sus licencia? abso
lutas

Aid 24, La léy de quintas de 20 de 
Enero de 1356 y la jie reeog-incheS de 29 
ue Aovieinb e de 1839, reformada por 
otras né 26 de En- ro 1864 y 2í de luido 
de .1867, qutíilan mod ficadas ó derogadas 
en armonia coU lo que delermina la pre
sente.
, /Aid. ' 2o Por los Ministerios de la 
Gucrt-a y Gob rnacioií se dícfáPá'n las ór
denes y reglamentos oportunos para lk 
ejecución-de 0'st'd‘ley.

DlSPOSiCiONES ADICIONALES..

Con effin de ensayar un nuevo medio 
de cubrir las bajas del ejército activo, y 
sin embargo de lo que se determina en 
esta ley, se autoriza al Mini'lro de la 
Guerra para organizar dos batallones com
puestos exclusivamente de vóluntarios ba
jo las bases siguientes:

1 .® Los voluntarios se obligarán á 
servir en el ejército activo por un p azo 
de ocho a Tíos.

2 .‘ El coste íntegro para' el Estado 
de las ólasp? de tí opa de esl-'s batallones 
será el s'guienle:

Rs. ceñís.

GOBIERNO CIVIL
l)E LA ríIhVLV lA DE tCGIIOSO.

NUAJERO IoS.
MLNÍSTElUü DE LA GOBEU.NACION.

í)treccion general de Adminislracion.
dVcyociado 1.°— Circular.

Hemitida á ii forme del Consejo de Es
tado la cou'ulta hecha por el GonermadoT 
de la provincia de Barcelona en 1862 con 
motivo'del es'cesivo número de. escusíis 
que se alagaban para desempeñar cargos 
municipales, por ser esp-mdedoresde du
las, las S‘;'cciones (le Gobernación y Fo
mento y Estado y Gracia y Justicia d-e 
dicho alto Cuerp ) han emitido elsíguien- 
le dictamen:

fiáda á las personas que nonsbren los | Barcelona que siendo de la compeleiicia 
r*’ « o I arreg o al artícu- j de los Ayunlamienlos el nombramiento de
/0-9 I ®*^p^‘'\IApcrelo de 8 de Enero de j expendedores de Bulos, h i dejado de ser

Ow, la exjién lición de las Bulas y la 1 carga concejil este servicio y que los ve- 
lecaudacion de las limosnas de cruz-ida y j-cinosque viduntariamente ¡e acepten, 10 
"1 lodulto cuadragesimal, no puede , pueden excusarse, por esta cau.'ía del des
darse el caso deque los vecinos levanten i empeño de los oficios de A}uulamimlo 
Odia carga en concepto de concejil.—Con- ; para que sean nombr. do.s »

j siJerando además que aun cuando mer<'z- ' Y coi forme el Regente del Reino cim 
can el concepto de empleados públicos los ’ eLpreinserto dielám n, se ha dignadore-

: que admitan y desempeñen stue j ntes ' solver como en el mismo se propone De 
. comisiones, no' pueden excusarse de ser- -órden deS. A. lo contunico á V. S. para 

vir los cargos de Ayiiniamienlo para que 1 su conocimiento y á fin de que sirva de 
sean nombrados según lo dispuesto en el ¡ regla en lo sucesivo ' Dio's guarde à AC' S. 
eitado art Ld -del-Decreto vigente'sobre muchos añ?s. Madrid 22 de Febrero'de 
el egercicio del sufragio universal.—Las ( 1670.—Nicolás Maria R.vero.-Sr Gu- 
becciones opinan que puede V. E. do-n- ! béyaacior de la provincia de Logroño, 
testar al Gobernador de la provincia de t

NUMERO 462.

So dado. ...... 6
Cabts guod). . . . 6‘2a
Cabo primero. ... 6‘50 
'Sargi-nto segundo. . 7‘5O
Sargento primero. . 9

3/ El haber líquido que disfrutarán 
dicbiis clases, déscóhlando lo que corres
pónda pór vestuario, utensilio., hospitali
dad, pan, etc , será el que á continuación 
se expfésa:

Rs. eénts.

Soldado................. 4‘50
Cabo segundo. . . . 4‘73
C.abo primevo. ... 5
Sa gento segundo. . 6
Sargenio primero. . 7‘5')

4 .* Cada batallón constará de 8 coiü- 
pañias, á 100:hombres ca m una.

3 ." El cuadro de Jefes y Oficiales se 
nombrará por el Ministerio dn la Guerra, 
sacándolo del de los terceros baiallones 
de los regimientos d ' infanteria cdu el fin 
de no'aumentar los gasto - consignados én 
el presupuesto.

6 .^ Las claáés e sar^’ento primero’à 
à cabo primero se sacarán de los regi- 
mii^toá de infanteria y comisiones de re
serva.

Los ¿abos segundos' serán nombrados 
entre los voluntarios que reúnan las con
diciones que para este empleo se requie
ren.

7 .“ La fuerza de los dos batallonés 
que se organicen se deducirá del lotál 
asignado al arma de infanteria para que 
BO exceda de los 80.000 hombres votadós 
por las Córtes el total de la fuerza dél 
ejército.

8 .* El gasto que Ocasionen los dos 
batallones que se orgdiiicen por conse- 
cúencia de los mavores haberes que se 
asigrtán’á las cîases'be tropa se cargará al 
cap. 7.° del preau'pü'e.slo de la Guerra, 
debiehdo concederse al MiuLtro del ramo 
opôrlu.iameiite el supipmento de crédito 
necesario para cubrir el déficit que ré
sulte.

9 “ El Ministro de'la Guerra dará (en 
su dia cuenta à las Corles del resultabo 
que'ha) a obtenido à cótisécuencia deda 
autorización que se le con'c de.

Madrid 8 ,de Febrero de 1870. —El .Mi-, 
íiistro de la Guerra, Juan Prim.

«Exemo. Señor.' Estas Secciones han i 
examinado la consulta elevada por el Go- ¡ 
bernador (Je la provincia de Barcelona, en ' 
que niaii fiesta que siendo excesivo el nú- j 
uieio tie ve inostle aquella provincia que 
en las eleccione.s nienicipaEs ' se escusa- * 
ban de de'effipt-ñar es os cargos, por ser 
espenaedures de las Bulas de la Santa' 
Cruzada, creía oporinno' proponer al Go
bierno la adop idn de una medida que 
pusi'4a-1emeilio á la indicada escepcion. ¡ 
- El iMinisterío de Gracia v Justicia ¡n- 
foimando en el asunto fué de dictámen en 
el que emitió en 10 de Febrero de 1864, 
ó que sin exponerse á menguar ñoiab e- 
Uhule los productos lie las gracias de 
Cruzada é indulto cuadragesimal, y sin 
gravar á las corporaciijnes municipales 1 
cou una ■ responsabilidad acaso ihcfonve- j 
nienle, no podría adoptarse la reforma i 
que se prelen lia, fiiudándose además en 
que las cuatro Diócesis enclavadas en la 
provincia de Barcelona, contando 258 par
roquias y cinco tenencias, no tenían mas 
que 184 expendedores de Bolas, siendo! 
diez de ellos cdesiásiiios; en que los O- í 
bispados de Gerona, Solsona y Vich, se 
hallaban e-n caso análogo, y en que según ' 
el reglamento (le 31 de Mayo de 1802. 
para la Administración de Cruzada, si los : 
actuales Coroi.'ienados eran relevados, ’ 
teudrian los Ayunlami' nlosque pioveer á 
su reemplazo, siendo ^e^ponsabies del 
manejo de tomius,' d(^ lo.s elegidos para el 
ciGdü CQrgo; y pa.^ado este inS.irmeaL 
Ministerio del digno cargo de V E se ha 
(emitido con sus aolecedentes pai'.i que 
estas Secciones emitan su parecer —En 
su virtud - Vista la Ley 8 ‘ título 1 I, li
bro 2 ® de la Novísima Recopilación, en 
la que se dispone, que his concejos de los 
pueblos nombren receptores y expende
dores pra la cobranza de las Bulas, y 
que los que fuesen nombrados para estos 
cargos, mientras los desempeñen, no pue
den tener ni tengan contra su voluntad i 
ningún (dicio Real ni concejil —Visto el 
Reglameolo de Cruzada de 31 de Mayo de 
ldu2, reproduciendo la anterior disposi
ción respecto al nombramiento de ex
pendedores de Bulas, y responsabilidad de 
los Concejos a' pago de sus limosnas.— 
Visjo el Real décrelo de 6 de Julio de 
1850, reencargando á los Ayunlamienlos 
la obligación de recibir y expender los 
sumarios -Visto el art 6.° del Real de
creto de 8 de Enero de 18ó2, en el que se 
establece que bajo las órdenes y con en
tera dependencia de los prelados Diocesa
nos seexpmderán los sumarios y se re- 
caudarán-las limosnas de Cruzada y del 
indulto cuadragesimal, parla persona que 
m.mbren los m sinos prelados. — Vi.»tos 
los decielos vigentes sobre elección y or
ganización de los municipios, el 1.® de los 
cual ‘s dispone en artículo 13, que para 
los oficios de Concejal no pueden si'T ele
gidos los que desempeñan cargo.? o comi
sión de nombrámii-nto del Gobiernocon 

‘ejercicio de autoridad en la localidad en 
qué le ejérzán,—Cónsideiando qtiecon-

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador dril de esta provincia etc.

llago saber: Que el dia 22 deli mes actual y hora de las once de Su 
mañana, tendrá lugar la 4.® subasta para'la venta de 50 robles 
que en el monte de Almarza de Cameros, partido judicial de Torreci
lla, llamado Dehesa del Quiñón, y sitio titulado Quiñón é Iruelas, se 
hallan señalados'con el marco real, y oíiya corta ha sido'coiícédida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente 
de 18 de Agosto último.

Las dimensiones y válor de dichos árboles son como sigue;

Número

árbóles.

Diámetros 
en centí
metros

Altura

en metros

Precio' de cada 
Ujno.

Escudos Mils

IDEM TOTAL

Escudos Mils.

20
10

43
70

9
8 » » 72

No se admitirá postura que rio cúbra la cantidad de 72 escudos, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Con istoríáles 
de Almarza de Cameros, ante el 'Alcalde del mismo ó quien 'haga 'áus 
veces y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para'la 
celebración del remate. Logroño 7 de Marzo de 1870.—El Gober
nador, Ramon de Acero.

NUMERO 163.
D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta probincia, etc.

Hago saber; Que el dia 2o del mes actual y hora' de las once de su 
mañana, tendrá lugar la 4.‘ subasta para la venta de 510 havas v 173 
metros cúbicos de brezo, que en el monte comunero de San Millan de 
la Cogolla, Estollo y Berceo, partido judicial de Nagera, llamado San 
Lorenzo, Castillo y Garganta y sitios que se dirán, sehaüan señalados 
con el marco real, y cuya corta ha sido concedida á los Ayunlamienlos 
de dichos pueblos por disposición de S. A., el Regente de 'l 8 de A<^o.^ío 
último. ®

L”

2.®

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Localidad

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí

metros.

Altura

en metros.

Precio 
de cada uno.

IDEM total

Es'mdos mils. Escudos mils.

90 39 10
Lizarde ... . ’ -80 33 14 » » 116, » '

60 80 12

Terrazos del
90 54
30 42 10 1

128,800hija Perrilla.! 14 100 14 » •
126 22 3
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4
) Las Fraguas)

3.®} Izquierdadel > 175 metros cúbicos de rama y raíz de brezo. 15,840 
)Rio....... j

No se admitirá postara que no cubra la cantidad de lió escudos 
para el primer lote, 128 escudos 800 milésimas para el 2.” y 13 escu
dos 40 milésimas parael3,°en que sehallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
San Millan, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 7 de Marzo de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 164.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.

Hago saber: que el dia25 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la 4.‘ subasta para la venta de 238 hayas y 49 
robles, que en el monte de Nestares y Torrecilla, partido judicial 
de Torrecilla, llamado Moncalvillo, y sitio titulado Pasada honda, se 
hallan señalados con el marco real, y cuya corta ha sido concedida á 
los Ayuntamientos de dichos pueblos por disposición de S. A. el Re
gente de 18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número

/

Diámetros Altura
Precio 

de cada uno. IDEM TOTAL.
de en ccnti- en - - - —- --- -—

árboles. metros. metros Escudos mis. Escudos mils.

46 65 12 » ® 1
192
22

41
63

10
6

» 
»

® ( 330,624
27 41 4 » » j

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 330 escudos 
624 milésimas, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Torrecilla, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. con quince dias de anticipación al designado para la cele
bración del remate. Logroño 7 de Marzo de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de \cero.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

LOTERIAS.
Se anuncia el nombre de la huér- J 

fana á quien se ha adjudicado | 
el premio de 230 escudos en 
el sorteo de 3 del actual.

El limo. Sr. Director gene
ral del Tesoro público y Lo
terías con fecha 3 del actual, 
me dice lo siguiente:

<iEn el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el pre
mio de 250 escudos concedi
do en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio 
áD.’Bernarda María Centellas, •’ 
hija de D. Victor^ vecino de Al-1 
caudete de la Jara, muerto en S 
el campo del honor. »

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle
gue à noticiado la interesada.

Logroño? de Marzo de'1870.

—El Gefe de la Administra
ción^ Tiburcio Maria Tomé.

NUMERO 148.

J). Félix Herrero SUcilia, Juez de pri
mera instancia de />Jágera y su partido.

Por el preséntese cita, llama y empla
za por primera vez á Fermín Quintana 
Fernandez, natural de Frias, en la pro
vincia de Búrgos, de oficio alambrador, 
que dijo ser vecino de Haro, en esta de 
Logroño, para que comparezca en este mi 
Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que instruyo 
sobre lesiones á Pedro Fernandez, verifi
cándolo en el término de nueve dias á 
contar desde la inserción de este en la Ga
ceta de Madrid.

Dado en Nágera á veinticinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta. —Felix 
Herrero y Sicilia.—Por su mandado, Be
nito Atiende.

NUMERO 157.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Leandro Saenz y Viñegra natural de 
la villa de Pedrosopara que en el térmi
no de nueve dias á contar desde la inser- 

cion de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia se presente en este Juz
gado para hacerle saber la acusación fis
cal en la causa que se le sigue es union 
de otros por daños en los montes de Pe- 
droso, pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Nágera à veintisiete de Febre
ro de mil ochocientos setenta —Félix 
Herrero y Sicilia—Por su mandado, Il
defonso de Igarza.

NUMERO 165.

Al Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Logroño hago saber: que en la 
causa que se sigue en este Juzgado contra 
D. xMartelino .ángulo, vecino de Berceo, 
por conspiración carlista, habiéndose fu
gado, he dictado un auto mandando pro
ceder á la busca y captura del mismo, y 
caso de ser habido que sea conducido à 
este Juzgado con las seguridades legales, 
dando al efecto orden á la guardia civil y 
demás dependientes de su autoridad, 
anunciándolo en el Boletín oficial de e^a 
provincia, cuyas señas van al final de este 
exhorto.

Y para que tenga efecto lo mandado 
dirijo á V. S. el presente, con el cual de 
parte de S, A. el Regente del Reino, le 
exhorto y requiero, y de la mía le ruego 
y suplico se digne aceptarlo y disponer 
su cumplimiento y devolución à éste Juz
gado, pues en mandarlo así ailminislrará 
justicia y yo haré lo propio en iguales 
casos

Dado eu Nájera á cinco de Marzo de 
mil ochocientos setenta —Felix Herrero 
y Sicilia.—Por su mandado, Ildefonso 
de Igarza.

Señas del Angulo.

Edad 54 á 58 años, estatura, regular, 
cara larga y seca, ojos garzos, nariz lar
ga, barba cana, pelo cano.

jfíopas. — Chaqueta de astracan, de co
lor como de tabaco verdoso, chaleco ne- 
üro, pantalón id., sombrero negro, de 
castor, hongo, borceguíes negros.

NUMERO 152.

D. Ildefonso San Millan. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Logroño 
y su partido.

Por el presente se hace saber: Que ha
biéndose robado en la noche del veinte de 
Febrero del año actual, los efectos que 
se dirán de la fábrica de aguardiente de 
la pertenencia de D. Emido Moreda, ve
cino de Alberile, he acordado insertar el 
presente à fin de que los Sres. Alcaldes 
de este partido y provincia, se sirvan 
adoptar las disposiciones convenientes, 
para que en el caso de que algún sugeto 
se presente á la venta de indicados obje
tos detengan á uno y otros y dén parte 
inmediatamente á este Juzgado.

Dado en Logroño à veinticuatro de Fe 
brero de md o» hocientos setenta.—Ilde
fonso S. Millan.—Pof mandado de S. S \ 
Eugenio Diez.

Ffectos robados.

La cabeza de una caldera de cobre, 
dos serpentinas de lo mismo, y la cañería 
también de cobre, que todo pesará como 
seis arrobas.

A los Alcaldes de dicho partido y de
más de la provincia hago saber: que en la 

' noche de a\er fué robada por varias per- 
! sonas, la casa del Médico-Cirujano del 

pueblo de Alberite, llevándose los efec- 
tos que se espresan á continuación; y con 

objeto de poder descubrir los criminales, 
y que recaiga sobre ellos el castigo áque 
se han hecho acreedores;he acordado di
rigir el presente anuncio, escitando à di
chas Autoridades y GuariJia civil para 
que por cuantos medios les sugiera su ce
lo, si tuviesen noticia del paradero de 
cualquiera de los efectos robados los de
tengan poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, así como Lis personas á quienes 
les fuesen hallados, por interesar así à la 
recta administración de justicia. Logroño 
8 de Marzo de 1870.—Ildefonso San Mi
llan.—Por mandado de S. S.% Juan Fa
rias.

EFECTOS ROBADOS.
Una repetición de oro que no está an

dante, seis cubiertos de plata con las ini
ciales J. A. N., cuatro cuchillos de pla
qué, una mautelería nueva chinesca, ©tra 
mantelería también nueva de la misma 
clase, una porción de servilletas finas, 
una porción de toballas ó paños de manos 
nuevos, una escopeta, una porción de 
chorizos, una botella llena de aguardien
te, catorce duros en plata, un bastón de 
caña de indias con puño y ojales de oro, 
con las iniciales J. N L., una porción de 
camisas de hombre y demuger y la bol
sa portátil de instrumentos de Cirujia.

NUMERO 154.
D Manuel Lobit y Rioja, Juez de pri

mera instancia de Calahorra y su dis
trito.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo por término de nueve 
dias, á Manuel Cantero y á su compañe
ro, cuyo nombre y apellido no consta, ni 
de donde son naturales, para que compa
rezcan en este Juzgado à contestar á los 
cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por sustracción de dos mar
tillos de machacar piedra; apercibidos 
que de no hacerlo, continuara la causa en 
su rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Calahorra primero de Marzo de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Lobit Rieja. 
— Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gor- 
dejuela.

NÚMERO 155.
Por el presente segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo por término de nueve 
dias, al procesado Francisco Gimenez, 
natural de San Pedro Manrique, para que 
comparezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que 
se le. sigue por hurto de corderos y otros 
efectos à su amo Manuel Olloqui; aperci
bido que de no hacerlo continuará la cau
sa en su rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calahorra á veintiocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta.—Ma
nuel Lobit Rioja.—Por su mandado, Gas
par Ruiz de Gordejuela.

NUMERO 160.
Terminado el plazo señalado para la ad

misión de s ilicitudes á la Plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, se anota á 
continuación los nombres de los preten
dientes, para que durante los quince dias 
siguientes al de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, puedan presentar
se las reclamaciones contra la abtitud le
gal de los mismos, en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento en conformidad á lo que 
previene el artículo 101, déla Ley Vi
gente.

Aspirantes.—D. Baldomcro Hernaez 
D. Melchor Perez.

Ledesma 3 de Marzo de 1870 —El Pre
sidente, Venancio Herreros.

IMP. DE F. MENCHAGA,
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